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La flexiguridad ha sido, quizá, una de las innovaciones más destacadas
en el combate que se libra dentro de la UE contra el desempleo, pero
también una de las más controvertidas. Promocionada como una mo-
dernización necesaria de las políticas de empleo, esta nueva estrategia
de lucha contra el desempleo trata de combinar flexibilidad en el mer-
cado laboral con políticas complementarias de seguridad, que redefi-
nen por completo el marco de las relaciones laborales existentes hasta
ahora, haciendo énfasis en la importancia de las políticas de activación
entre los desempleados. El objetivo de este trabajo de investigación es
el de analizar dicho paradigma de la flexiguridad y su aplicación particu-
lar en el caso de España. Para ello, se presenta una detallada discusión
teórica del concepto, junto a dos análisis complementarios: por una
parte, un detallado análisis del discurso de la legislación en materia de
relaciones laborales en España, en el que reconstruimos la incorpora-
ción de la flexiguridad como eje de la política de empleo española más
reciente; por otra, un conjunto de estudios de caso en los que, a partir
de entrevistas cualitativas a diferentes actores de los servicios públicos
de empleo, se trata de investigar cómo se gestiona, en la práctica, la
construcción política de la flexiguridad. El análisis de estas experien-
cias de intervención desvela, de forma llamativa, las paradojas ante las
que se enfrenta gran parte de los nuevos modos de hacer frente al des-
empleo que incorporan esta nueva filosofía.
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6. LA RUPTURA DEL CONSENSO TRAS LA CONSOLIDACIÓN
DEL MODELO LIBERAL DEMOCRÁTICO INDUSTRIAL:
UN ANÁLISIS DEL PERÍODO 1984-1992/94

Amparo Serrano Pascual y Alba Artiaga Leiras

6.1. INTRODUCCIÓN

El capítulo que presentamos a continuación ha sido estructurado en
función de la lógica argumentativa que plantea el marco analítico de la
flexiguridad, y sobre el que hemos discutido en capítulos anteriores.
Este concepto da por descontada la capacidad de armonizar flexibili-
dad y seguridad. Por un lado, el paradigma de la flexiguridad plantea
un cambio en el acento puesto políticamente en la responsabilización
social frente al desempleo, o la crisis del trabajo. Deja de ser el empre-
sario como sujeto colectivo el que tiene que hacerse parcialmente cargo
de la situación de desempleo y vulnerabilidad de sus trabajadores, y
pasa a ser la sociedad, como conjunto, la que se responsabiliza de «ase-
gurar» al trabajador. No implica, por tanto, una retirada del Estado,
sino más bien un cambio de la naturaleza de su intervención: más que
árbitro entre fuerzas asimétricas, refuerza su faceta de «tutor», lo que
garantiza la socialización del riesgo y el gobierno de las voluntades. Por
poner el ejemplo del tan aclamado modelo danés, este último1 no pro-
pugna la reducción de la protección social colectiva, sino que aboga,
por el contrario, por relajar la protección jurídica contractual, haciendo
recaer el peso de los «riesgos» asociados a las demandas productivas en
la colectividad, a través de altas tasas impositivas. Este es el sentido de la
primera parte de esta palabra compuesta: la necesidad de flexibilidad es
algo que se da por descontado. La necesidad de fomentar la adaptabili-
dad de las empresas y de los recursos, políticos y sociales, a las deman-
das productivas se naturaliza y, por tanto, no se puede poner en cues-
tión (justificándolo con discursos relacionados con la necesidad de
adaptarse a la globalización, ser competitivos, etc.). Es, por tanto, ajena
a una regulación política.

1 Es necesario llamar la atención sobre el hecho de que este modelo danés, disec-
cionado en el conocido trabajo de Wilthagen y Tros (2004), está también sufriendo en
la actualidad una profunda recomposición: véase Jørgensen (2009).
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En segundo lugar, se reaviva y toma nuevo impulso la concepción
ontológica propia del liberalismo de sujeto como ente autónomo regi-
do por el poder de la voluntad (Bilbao, 1996). La participación del
propio individuo es fundamental para la propia inserción. El foco de
intervención social va a ser entonces el (auto)gobierno de las volunta-
des (Serrano Pascual, 2009b), de tal modo que el desempleado es par-
cialmente interpretado por las instituciones como el portador de un
déficit moral. De este modo, las intervenciones se centran en «asegu-
rar» el «autoaseguramiento», a través de intervenciones en donde se
mezclan registros de tipo terapéutico con otros más dirigidos a la cua-
lificación de la mano de obra. Este es el sentido de la segunda parte
del concepto flexiguridad: «seguridad» consistiría, así, en fomentar la
empleabilidad, o la capacidad de adaptarse el sujeto a las nuevas re-
glas de juego del sistema productivo. Por eso, nos estamos centrando
en este trabajo en analizar los distintos modos como se conceptualiza
la protección social relativa al trabajo y, por tanto, las evoluciones ex-
perimentadas a lo largo de este período entre los distintos modos de
entender la «seguridad».

Desde este marco analítico, se ha estructurado la evolución seguida
en el período 1984-1992/94 en tres partes. En una primera parte se
plantea el contexto histórico, económico y social que caracterizó ese
período. Este contexto —de crisis económica y «resaca» tras la consoli-
dación democrática— ha facilitado la introducción de cambios impor-
tantes en el marco regulador del trabajo. En una segunda parte se ana-
lizan los diversos procesos de reforma que se introducen en el sistema
de protección social frente al desempleo. A efectos analíticos, y como
resultado de los argumentos anteriores, hemos dividido nuestro análisis
en tres aspectos, que se corresponderían con tres modos de entender la
«seguridad». Una primera dimensión estaría vinculada con las transfor-
maciones experimentadas en la regulación de la protección por desem-
pleo (o en el desempleo), cuyo fin busca fundamentalmente la protec-
ción frente a la pobreza. Una segunda dimensión de la seguridad estaría
relacionada con la protección en el empleo a partir de la regulación del
ordenamiento jurídico laboral (o contra el desempleo), esto es, en faci-
litar la estabilidad contractual, y regular las garantías de estabilidad con-
tractual que asume el empleador frente al trabajador. Finalmente, un
tercer aspecto estaría vinculado con la protección frente al desempleo a
partir de las políticas de empleo y de la intervención adecuacionista de la
oferta y de la demanda, esto es, a través de la orientación, formación o
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incentivos a la contratación. En esa tercera dimensión hemos incluido
también los cambios en los modos de gobernanza y funcionamiento de
los servicios públicos de empleo, ya que estas transformaciones persi-
guen como objetivo la mejora de estas intervenciones frente al desem-
pleo. En los tres casos, junto a la descripción de las principales evolu-
ciones observadas en este período, nos hemos orientado también a
identificar las principales estrategias retóricas y narrativas bajo las que
se construye la viabilidad y oportunidad de estas reformas. Los objeti-
vos que persiguen las diversas propuestas de reforma son indisociables
del diagnóstico que se presenta. En este sentido, nos centraremos en los
principales argumentos retóricos con los que se justifica la necesidad de
cambios importantes en el marco regulador del trabajo y del desempleo
en sus tres diversas dimensiones. Una tercera parte, más breve, resume
de forma articulada algunas de las tendencias ideológicas y axiológicas
que caracterizan este proceso, planteando finalmente algunas conclu-
siones en lo referido a este período.

Debemos, no obstante, realizar una consideración previa antes de
comenzar a desarrollar nuestro análisis: en los textos relativos a las di-
versas disposiciones reguladoras, así como en el debate sobre las refor-
mas planteadas, circulan una serie de expresiones (o eufemismos) am-
biguas, que reclaman analíticamente su precisión conceptual, como son
las de «protección por desempleo», «reforma del mercado de trabajo»,
«políticas de empleo» o «medidas de fomento del empleo». Estas no-
ciones, al mismo tiempo que nombran un espacio de intervención, plan-
tean de modo implícito cuál es el problema y qué vías se presentan para
su resolución. Estas tres expresiones serán, por tanto, objeto de una
lectura detallada en los tres apartados en los que hemos dividido el aná-
lisis sobre la protección y la seguridad. 

6.2. MERCADO DE TRABAJO, EVOLUCIONES SOCIALES
Y SOCIEDAD CIVIL

Aunque la descripción del mercado de trabajo ha sido objeto de un
estudio extenso en el tercer capítulo del libro, consideramos impor-
tante, antes de valorar las transformaciones de esta etapa, presentar un
breve resumen de sus características más importantes, a fin de enten-
der el contexto en el que se plantean estas reformas del mercado de
trabajo. La estructura de la economía española se ha caracterizado
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por evoluciones muy inestables, que han facilitado el tipo de «narrati-
vas» alarmantes que vamos a analizar en un momento posterior: ha ex-
perimentado así épocas de fuertes crisis y rápidos períodos de expan-
sión, como ha sido el caso en la etapa 1984-1992 que presentamos
aquí. 

El empleo en España es altamente sensible a los cambios en el ciclo
económico: el período que estamos analizando cierra otra etapa (1975-
1985) de fuerte crisis de empleo y multiplicación del desempleo, que
pasa del 2,3 al 22,1 por ciento. Hay diversas razones para explicar este
fuerte aumento del desempleo, que podrían resumirse en tres: el papel
de la transición política; el panorama internacional tras el encareci-
miento del petróleo; y la débil estructura productiva ante el ajuste del
sistema económico. Junto al aumento del desempleo había, además, un
importante porcentaje de población inactiva, sobre todo mujeres, que
pasarán a incorporarse al mercado de trabajo de forma paulatina du-
rante este período. En 1986, España se incorpora a la Comunidad Eco-
nómica Europea (CEE), lo que facilita la entrada de capital europeo, y
se incrementa el peso de los sectores de servicios y construcción en el
producto interior bruto. A partir de 1985, la economía se recupera tras
la reducción del precio del petróleo y un duro ajuste nacional, mante-
niéndose una tendencia positiva hasta el segundo trimestre de 1992. La
expansión del empleo es muy notable, pero no consigue, sin embargo,
reducir sustantivamente el desempleo (con una tasa de aproximada-
mente el 16 por ciento en 1991) debido al fuerte aumento de la pobla-
ción activa, sobre todo femenina (Toharia, 2008). El paro de las perso-
nas de referencia en los hogares no sufre, sin embargo, grandes
alteraciones, situándose relativamente bajo —por debajo del 7 por cien-
to, tal como se indica en Rodríguez Cabrero (2008)—. El paro, así, afec-
ta particularmente a los jóvenes y a las mujeres: a partir de 1985 se mul-
tiplican los contratos temporales, y en la crisis que comenzará a
principios de los años noventa serán este tipo de contratos los más afec-
tados por la recesión económica.

Este período histórico se caracterizará también por la presencia de
Gobiernos socialistas (octubre de 1982-mayo de 1996), donde se con-
solidará un sistema de bienestar social todavía rudimentario y se reali-
zará, a un mismo tiempo, una profunda reconversión industrial y un
conjunto de reformas laborales que generarían una gran tensión (como
pusieron de manifiesto las tres huelgas generales en 1985, 1988 y 1992).
El modelo de protección social (particularmente el sistema sanitario,
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educativo y de pensiones) experimenta una tendencia a la universaliza-
ción, extendiendo su cobertura en sanidad y pensiones, a la vez que se
expande a colectivos como inmigrantes y personas dependientes. Se es-
tablecen derechos universales en áreas como educación, salud y pensio-
nes. No obstante, pese a la casi universalización al extenderse el régi-
men asistencialista, el modelo de bienestar se caracterizará por la baja
intensidad protectora, particularmente a familias, desempleo y servicios
sociales (Rodríguez Cabrero, 2008), siendo en este sentido cercano al
conocido como modelo mediterráneo de bienestar (Moreno, 2001).
A pesar de la emergencia tardía del Estado de Bienestar, en la etapa an-
terior (1977-1982) se observan ya signos de arranque de un sistema de
protección social, pues se habían incorporado instituciones de tipo asis-
tencial y se generaron avances relativos en la protección social de para-
dos, asistencia social y rentas mínimas. Las relaciones del Gobierno so-
cialista con las organizaciones sindicales, particularmente con UGT, van
a ser bastante estrechas hasta finales de los ochenta. A principios de los
noventa asistimos a un proceso de distanciamiento sindical frente a las
propuestas gubernamentales, que van a incidir en el carácter de urgen-
cia bajo las que estas se redactan y se traducen en reformas del mercado
de trabajo en los años 1993 y 1994. 

La principal intervención en el mercado de trabajo ha consistido en
este período en facilitar la colocación de los trabajadores desempleados,
siguiendo la tendencia de la etapa anterior de reforzar los principios de
estatalidad, gratuidad, exclusividad y obligatoriedad (Valdés Dal-Ré,
2006). Tras la instauración del INEM que siguió a la fuerte crisis eco-
nómica y la reforma política de la transición, se desarrolla un modelo
de intervención monolítica que reúne la gestión de las prestaciones por
desempleo, oficinas de colocación, gestión de las subvenciones de con-
tratación y formación no reglada. Este es el modelo que va a regir hasta
bien entrada la década de los noventa.  

6.3. EVOLUCIONES EN LAS MEDIDAS DIRIGIDAS A FRENAR LA CRISIS
DEL MERCADO DE TRABAJO

De las tres dimensiones descritas anteriormente, la más destacada a lo
largo de este período ha sido la relacionada con los procesos de reforma
de la regulación del mercado de trabajo, que ha seguido a la Ley 32/
1984, con la que se «normaliza» la temporalidad (y la precariedad labo-
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ral2), así como la rotación en el mercado de trabajo. Pero, sin embargo,
también asistimos a importantes cambios en el acceso a la protección
social y en los modelos de gobernanza de los servicios públicos de
empleo.

6.3.1. PROTECCIÓN POR DESEMPLEO

Los hitos más importantes en cuanto a la evolución de la protección por
desempleo se caracterizan por intervenciones dirigidas en direcciones
contrarias. Tras la Ley 31/1984, que amplía el acceso a la protección so-
cial, sigue la Ley 1/1992, que restringe nuevamente su acceso. 

Con la Ley 31/1984 (desarrollada en el RD 625/1985) se amplían
las tasas de cobertura de desempleo (se aumenta la escala de duración
de la prestación en función del tiempo cotizado y se eleva el tiempo de
duración de la prestación) y se extienden las situaciones de desempleo,
así como la inclusión de nuevos grupos, acentuándose, a su vez, el régi-
men de carácter asistencialista. Se redefinen y consolidan dos cauces de
protección, la contributiva básica y la asistencialista, con carácter com-
plementario. Esta Ley contrasta, en este período, con el posterior RD-
Ley 1/1992 (desarrollado en la Ley 22/1992), en el que se produce un
cambio de signo restrictivo en la protección por desempleo. Se incre-
menta el tiempo de ocupación cotizada para acceder a la prestación por
desempleo y se reduce la cuantía, ampliándose, a su vez, el radio de ac-
ción de los subsidios. 

La construcción retórica de la situación que justifica esta medida le-
gislativa y su posterior alter ego, la 32/1984, se caracteriza por el énfasis
en metáforas naturalizadoras que inciden en el desanclaje de nuestra
economía frente a las demandas que se imponen económicamente. En
esta Ley 31/1984, de protección por desempleo, abundan así las estra-
tegias retóricas que inciden en la pasivización —«ha venido experimen-
tando…», «personas que sufren una situación de desempleo», «han
presenciado... la progresiva descomposición...», «ha habido que recu-
rrir...», «aparición explosiva…» (p. 22725)— y en la naturalización
(«paro cuya desaparición no es previsible…», «la duración de la crisis
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2 Para un interesante análisis de cómo la normativa laboral que regula los contratos
temporales hace que la temporalidad se convierta en precariedad, véase Lahera Forte-
za y García Quiñones (2007).
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obliga...»), reforzando un estado de alerta frente a una situación que se
nos impone desde fuera. Los trabajadores no serían, por tanto, sino víc-
timas de un entorno frente al cual poco pueden hacer. El tipo de inter-
vención que se estimula sería de tipo más bien paliativo —«paliar las
consecuencias sociales del paro», «suavizar las consecuencias socia-
les…» (p. 22725)—, intervención esta dirigida a neutralizar los posibles
efectos negativos del inadecuado funcionamiento del sistema económi-
co. Se trata de un momento en el que se está además realizando, de for-
ma complementaria, un «saneamiento» de la economía, ejemplificado
en los procesos de reconversión industrial. Hay un cierto consenso en
que la estructura productiva española está inadecuadamente adaptada a
las nuevas exigencias del capital. A pesar del fondo de crisis e impoten-
cia que recrea esta Ley, hay también una afirmación de la gobernabili-
dad del proceso, lo que permite a su vez que sus gestores puedan seña-
lar que «la ley protege», hablar de la «decidida voluntad de este
gobierno» o que los trabajadores y desempleados «quedan protegidos»
(p. 22725). Se detallan además en el Título V las obligaciones, infrac-
ciones y sanciones, pero serían tanto las referidas a empresarios como a
trabajadores. En el capítulo I, de descripción de las normas generales
para el «nacimiento» del derecho a las prestaciones, se detallan distintos
requisitos que inciden en factores objetivos, destacándose los aspectos
relacionados con la extinción del vínculo laboral en su relación con la
empresa, sin hacerse explícitos posibles aspectos subjetivos de volunta-
riedad o no de esta situación de desempleo (p. 22727). En el artículo
décimo del capítulo II se detallan las condiciones de suspensión del de-
recho, en donde se incluye el principio subjetivo de actuación del des-
empleado frente a la entidad gestora; sin embargo, se definen de forma
imprecisa las circunstancias que pueden ser objeto de sanción. Tal es el
caso con el rechazo de una oferta de colocación adecuada, en donde no
se define con claridad y precisión cómo calificar el carácter adecuado o
no de la colocación. Esta ha sido, tal vez, una de las razones que expli-
can el escaso uso que se ha hecho de esta posibilidad de infracción por
parte de los servicios públicos. También se detalla, en un apartado pos-
terior, una regulación de posibles infracciones de los empresarios.

Frente a este uso en la Ley 31/1984 de figuras que desresponsabili-
zan al trabajador y desempleado de su condición, apareciendo como
fruto de condiciones externas que apenas podemos manejar, la Ley 22/
1992 apelará a justificaciones de corte más moral; por ejemplo, en ella
se realizarán afirmaciones como la siguiente: «instalándose de forma in-
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solidaria en la prestación por desempleo». En ambos momentos se vive
una situación de fuerte crisis del empleo, pero su interpretación va a ser
muy distinta. En la primera Ley se va a extender la cobertura por des-
empleo, en parte también como legitimación de las medidas de desre-
gulación que se van a imponer poco después con la Ley 32/1984, pero
también como búsqueda de legitimación ante la intervención potencial-
mente impopular del Gobierno con la reconversión industrial. Con la
Ley 22/1992, así como el RD 1/1992, se empieza a usar la noción de po-
líticas activas (p. 27112), integrándose así en el discurso la dicotomía de
lo activo y lo pasivo. En una de sus primeras frases, el legislador propo-
ne, con carácter «urgente», una serie de medidas que permitan «reasig-
nar el gasto público para potenciar las políticas activas... y por otra, ra-
cionalizar el gasto en protección por desempleo». El foco de atención
en este caso se dirige hacia los instrumentos de socialización del riesgo,
pero todavía no se pone en cuestión una supuesta conducta fraudulen-
ta, o el inadecuado comportamiento del desempleado. El centro de
atención se dirige a cuestionar las tendencias producidas por regulacio-
nes anteriores de fomento de la temporalidad. Sin embargo, empieza a
incluirse en mayor medida el concepto de «involuntariedad» (p. 27112),
comenzándose así a incidir en la cuestión de las voluntades, que va a
aparecer con fuerza en regulaciones posteriores. Es más, se empieza a
hipostatizar la dicotomía activo/pasivo como términos interrelaciona-
dos, como si reducir el acceso a las prestaciones por desempleo fuera in-
separable del esfuerzo hacia la activación. Se afirma así que «se modifi-
ca la escala que relaciona períodos cotizados con duración de la
prestación para reorientar su finalidad en orden a proteger situaciones
temporales e involuntarias de desempleo, fomentando la búsqueda ac-
tiva de empleo...» (p. 27112). El Estado, en este caso, parece proteger
los intereses de la colectividad, facilitando «asegurar la viabilidad del
sistema» y «racionalizar el gasto» frente a un posible mal uso por parte
de sus beneficiarios que genera un «desequilibrio financiero» —«el de-
recho a la prestación se extinguirá cuando los beneficiarios rechacen
participar en acciones de formación profesional, rehusando adquirir la
capacidad necesaria para acceder a un puesto de trabajo e instalándose
de forma insolidaria en la protección por desempleo» (p. 27112)—.
Este discurso, que comienza a introducir registros moralizantes, con-
trasta con el planteado en el Estatuto de los Trabajadores (ET) de 1980,
en donde se ponía el énfasis en la vulnerabilidad del trabajador en el
contrato laboral y, por tanto, se reforzaba una regulación heterónoma
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reglamentaria. En el ET se detallaban, con gran precisión, las fuentes de
regulación, siendo estas fuentes ordenadas por orden de importancia: la
legislación laboral, los convenios colectivos y la voluntad de las partes.
Era un discurso en donde se usa el término derechos en varios de los
preceptos de su política de promoción del empleo del trabajador y en
donde se detallan tanto los deberes del trabajador como las obligacio-
nes del empresario. Es más, estas últimas son descritas de forma más
pormenorizada, asumiéndose así que el (la voluntad del) empresario re-
quiere de una mayor regulación que el trabajador.

De este modo, la tendencia durante este período ha sido al recorte
en el acceso a la protección social. Las políticas que eufemísticamente
eran denominadas como de consolidación del sistema de protección so-
cial estaban, sin embargo, fundamentalmente dirigidas a la reducción
del déficit público, déficit este particularmente importante a principios
de los noventa. Se comienzan también a destacar aspectos vinculados
con la involuntariedad de la situación de desempleo, de la voluntad
para trabajar y capacidad demostrada, haciendo de estos aspectos de ca-
rácter más subjetivo la condición de acceso al derecho a la prestación
por desempleo. Por tanto, hay una tendencia a distanciarse de una lógi-
ca asegurativa, indemnizatoria y contributiva hacia una lógica más asis-
tencialista. Se produce un recorte en el acceso a la protección social,
ampliando el período de cotización necesario, así como la cuantía. En
este período empiezan a introducirse cuestiones de corte más moral,
como es la «activación» de las políticas pasivas y el énfasis en las volun-
tades.

6.3.2. PROTECCIÓN EN EL EMPLEO A PARTIR DEL ORDENAMIENTO LABORAL

Uno de los ejes que ha estructurado la discusión e intervención protec-
tora tiene que ver con los «necesarios» cambios que se demandan al De-
recho del Trabajo. En un ejercicio de «pirueta» retórica, durante este pe-
ríodo se hace de la provisión de seguridad la causa de la inseguridad. Se
reclama, así, una mayor capacidad de adaptación del marco normativo
del mercado de trabajo a las demandas de la coyuntura económica. De
este modo, se apuesta por hacer de la contratación laboral y, particular-
mente, de la regulación de un amplio abanico de modalidades de con-
tratación atípica, temporal o a tiempo parcial, sinónimo de medida de
fomento del empleo. Por tanto, se ha convertido en un axioma el dirigir
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la responsabilidad, frente a las altas tasas de desempleo, a la excesiva ri-
gidez del mercado laboral. La flexibilidad va a aparecer así como una
exigencia totalizadora, y la contratación temporal pasa a denominarse,
eufemísticamente, de fomento del empleo (Baylos, 1996). De hecho, las
modificaciones realizadas en este eje de la protección del trabajo se han
calificado bajo la expresión «reformas del mercado de trabajo». 

Este eufemismo economicista (Monereo Pérez, 1996a) u operación
reduccionista (García Murcia, 1996), que reduce los múltiples compo-
nentes (económicos, jurídicos, sociológicos, educativos, etc.) que influ-
yen en la institución económica y social del mercado de trabajo a sus di-
mensiones puramente jurídicas, no hace sino desviar la responsabilidad
de los defectos del mercado de trabajo hacia la legislación laboral y al
Derecho del Trabajo (García Murcia, 1996). Esta apropiación metoní-
mica de la noción de mercado de trabajo por su regulación jurídica tie-
ne, por tanto, importantes efectos políticos. Esta ha sido la tónica de
este período, pero esta tendencia a hacer de los proyectos de reforma
del mercado de trabajo una referencia directa a la legislación laboral va
a continuar en etapas posteriores. Así, en el año 1984 se publica la Ley
32/1984, que sigue a la anterior 31/1984, en la que se desvinculan los
contratos temporales del principio de causalidad: se establece que «po-
drán celebrar un contrato de trabajo de duración determinada con tra-
bajadores desempleados... cualquiera que fuera la naturaleza de las
mismas...» (RD 1989/1984). Se acepta así la utilización de contratos
temporales en puestos de naturaleza permanente, aceptándose otros ti-
pos de contrato por tiempo determinado, como el contrato temporal de
fomento del empleo. Se posibilita de este modo la diversificación de las
formas contractuales «a la carta», facilitándose hasta doce formas dis-
tintas de contrato temporal (Baylos, 1996). 

Esta Ley rompe, así, con el principio de causalidad que se estable-
ce en el Estatuto de los Trabajadores y que hacía del trabajo indefinido
la actividad «normal» por excelencia3. La presunción legal del contra-
to indefinido como modelo contractual típico ante una relación de he-
teronomía, dependencia y subordinación como la que se establece en
el contrato laboral (véase el ET) va a revisarse con la multiplicación
progresiva de contratos atípicos que comienza a desarrollarse tras esta
Ley. Esta normalidad se verá alterada cuando «las circunstancias del
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mercado... así lo exigieren» (Ley 32/1984). Ya vimos cómo en el pre-
ámbulo de la Ley predecesora 31/1984 se usa un tipo de narrativa alar-
mista que apela a desastres incontrolables («gravísimo problema», «de-
terioro del empleo», «descomposición de...»), en donde se usan
conceptos que increpan a los ciudadanos a actuar («medidas urgen-
tes», «aparición explosiva», etc.), haciendo aparecer la situación como
si se tratara de desastres incontrolables. Se trata de un discurso en don-
de predomina la pasivación —«la necesidad imperiosa», «ha habido
que recurrir», «cuando las circunstancias del mercado así lo exigie-
ran…», «en la medida en que lo permitan las posibilidades del siste-
ma», etc. (p. 6)— y en donde desaparece el sujeto del discurso y, por
tanto, el agente responsable. El sujeto es solo víctima, paciente, de la si-
tuación y se caracteriza por su vulnerabilidad. En esta Ley 32/1984 se
mantiene este tono alarmista y se va a reforzar este escenario, pero se
complementa con un discurso más dirigido al «sufrimiento» de las em-
presas («incertidumbre empresarial», «disminuir los riesgos»). Se asu-
me una correlación entre los problemas empresariales y los problemas
de empleo, planteándose la necesidad de adaptar la norma a las de-
mandas empresariales. 

Un recurso retórico adicional es la apelación, en gran medida, a un
discurso modernizador, que recurre al poder del uso de la razón —«cla-
ridad y estabilidad» (Ley 32/1984), «criterios más flexibles y realistas»
(RD 1989/1984)— y, sobre todo, al modelo europeo —«son formas uti-
lizadas en otros países occidentales», «homologar la situación española
con la de otras economías occidentales», «la experiencia europea indica
que esta forma…» (Ley 32/1984)—. Parece así presentarse la acomoda-
ción de nuestras normas laborales a las pautas de ordenamiento de otros
países europeos como solución «mágica» frente a nuestros problemas
endógenos. Se introduce así el objetivo de eficiencia, apelándose al re-
curso de una modernización que reclama ajustes: «criterios más flexibles
y realistas... por lo que resulta conveniente la utilización de algunas de
las limitaciones que han venido caracterizando el régimen jurídico de es-
tos contratos» (Ley 32/1984). La regulación e intervención pública por
vía normativa de las cuestiones fundamentales de un contrato (extin-
ción, tiempo de trabajo, etc.) que padece el mercado de trabajo se opon-
dría, de forma arcaica, a este principio de modernización. El mercado
está enfermo («el desempleo sufre», «el empleo se deteriora»), tal y
como se planteó en la Ley 31/1984, y sus actores, los empresarios, han
sido contagiados (de la enfermedad de la incertidumbre). Así, el merca-

La ruptura del consenso tras la consolidación del modelo liberal democrático industrial... 231

07-Cap. 6  12/11/14  11:42  Página 231



do sufre «incertidumbres», es el objeto vulnerable, que demanda un
nuevo tratamiento que le otorgue «seguridad» —«uno de los aspectos
generalmente considerados como obstaculizadores de la contratación es
la escasa seguridad jurídica de la normativa sobre contratación tempo-
ral hasta ahora vigente»; «se pretende disminuir los riesgos» (Ley
32/1984)—. Son las empresas las que requieren de una regulación más
estable, menos incierta y que evite, a su vez, «situaciones de sobrepro-
tección». Esto es, se asume que los trabajadores están sobreprotegidos,
y el agente vulnerable en esta situación sería el actor empresarial. 

La cuestión de la racionalización como modo de mejora del merca-
do de trabajo ha sido un tema todavía más recurrente con la incorpora-
ción de España al mercado único europeo y, particularmente, con el
proyecto de creación de una unión monetaria. La reactivación económi-
ca producida entre 1985 y 1992 deja en un segundo plano el debate so-
bre la flexibilización del Derecho del Trabajo, pero con la llegada de la
crisis y amparado en el argumento de la necesaria convergencia europea
la cuestión de la flexibilidad laboral y de una nueva reforma del merca-
do de trabajo, que se hacían sinónimos, volvía a ocupar el centro de los
debates. El hecho de que esta reforma se llevara adelante a pesar del es-
caso consenso con los interlocutores sociales muestra la urgencia y pre-
mura bajo la que estas reformas eran debatidas. En la Ley 22/1992 se
empieza a incentivar la contratación por tiempo indefinido entre los co-
lectivos más vulnerables. A la contratación habría, por tanto, que «ani-
marla», pero su objetivo es doble: por un lado, fomentar la inserción de
estos colectivos; pero, por otro, ajustar el desequilibrio financiero.

Dos cuestiones se subrayan en el preámbulo de la Ley de 1992. Por
un lado, la alarmante precarización del empleo que ha seguido a la in-
troducción de esta diversificación contractual, pero también el coste ex-
cesivo que esta situación estaba acarreando a la protección social. El sis-
tema financiero se pone en cuestión, y su «saneamiento» requiere hacer
reajustes. Esta Ley también plantea una regulación del contrato tempo-
ral para fomento del empleo, cuya duración mínima pasará a ser de un
año para posibilitar el acceso a la prestación por desempleo. En ambos
casos, el centro de atención de la intervención normativa es el de com-
batir la segregación que se está produciendo entre trabajadores fijos y
temporales, y en donde hay un reconocimiento implícito de que la tem-
poralidad es sinónimo de precariedad laboral. En este sentido, las inter-
venciones reguladoras de principio de los años noventa se centran tam-
bién en reordenar las modalidades de contratación, reforzando el
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principio de causalidad. La reforma laboral de 1994 constituye un im-
portante hito en los procesos flexibilizadores, introduciendo también
mayor flexibilidad sobre el despido, la movilidad y la negociación colec-
tiva, acentuando la desprotección del Derecho laboral. En esta reforma
se empieza a intervenir en el principio de causalización del despido, es-
tableciendo un tímido acercamiento a un despido libre pagado (Lahera
Forteza y García Quiñones, 2007).

Por tanto, desde principios de la década de los ochenta, las discu-
siones sobre la flexibilidad y sobre la seguridad han estado estrecha-
mente vinculadas, ambas auspiciadas por un análisis económico de la si-
tuación (problemas de las organizaciones productivas para el uso del
factor trabajo, coste de la legislación laboral para el empresario, etc.).
Así, frente a las reformas anteriores en las que se advertía cierta des-
confianza en el mercado para resolver la crisis del trabajo, la evolución
de las intervenciones se ha dirigido fundamentalmente a fomentar la fle-
xibilidad del mercado de trabajo, y no solo en la fase de entrada. Tal y
como plantea García Murcia (1996), parece haber renacido una con-
fianza ciega en el mercado como vía para resolver las dificultades tanto
del sistema económico como del empleo, pasando a ser la organización
productiva y la gestión de los recursos humanos la perspectiva central
de análisis e intervención. Por tanto, lo que se denomina reforma del
mercado de trabajo iría así dirigida a devolver al mercado de trabajo su
carácter de verdadero mercado, entregando de nuevo el poder de deci-
sión al empleador para elegir la clase de contrato, favoreciendo la movi-
lidad funcional y geográfica de la empresa, y facilitando la capacidad de
decidir sobre una supuesta suspensión del contrato, etc., esto es, devol-
viendo al trabajo su carácter de mercancía. 

Pero no es solo la desregulación de la contratación temporal lo que
está en juego en estas intervenciones legislativas. También se incentiva el
uso del contrato a tiempo parcial, poniéndose fin a una homogénea y
singular figura legal del trabajador a través de la fragmentación del tra-
bajo en múltiples formas (Valdés Dal-Ré, 2004). Se establece, así, una
asociación entre trabajo atípico y promoción del empleo, y por tanto se
facilita una visión según la cual la cantidad y la calidad del trabajo eran
objetivos irreconciliables. Los cambios en el ordenamiento jurídico la-
boral eran, por tanto, observados como posibilidades de gestión flexible
de la mano de obra. A esta flexibilización va a contribuir la transforma-
ción de los modelos de regulación del trabajo, disminuyendo la tutela
estatal de los derechos laborales, y ganando peso el papel jugado por la
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negociación colectiva a fin de facilitar la flexibilidad en aspectos como
son el salarial, la ordenación de los tiempos de trabajo, etc.

6.3.3. LUCHA CONTRA EL DESEMPLEO (POLÍTICAS DE EMPLEO) Y NUEVOS MODOS

DE GOBERNANZA

Respecto al tercer eje, la protección frente al desempleo, durante este
período la principal medida de empleo que se va a facilitar es la crea-
ción de nuevas figuras contractuales. Con la Ley 32/1984 se crea la fi-
gura del contrato temporal de formación y prácticas para jóvenes y el
contrato a tiempo parcial y de relevo. En el Real Decreto-Ley 1/1992 (el
Decretazo, convertido después en la Ley 22/1992), sobre Medidas Ur-
gentes de Fomento del Empleo y Protección por Desempleo, se conti-
núa con esta tendencia a incentivar la contratación de colectivos parti-
cularmente vulnerables en el mercado de trabajo: en este caso,
fomentando la contratación indefinida con una subvención económica
y una bonificación del 50 por ciento de las cuotas empresariales. Segui-
ría así la lógica de la «incentivación», como si el problema radicara en el
escaso atractivo que presentan ciertos colectivos para su contratación.
Esta Ley plantea dos tipos de actuaciones: por un lado, un nuevo orde-
namiento de las medidas de fomento del empleo a partir de la subven-
ción de la contratación indefinida y, por otro, una reforma de la protec-
ción por desempleo para reducir los costes, mediante la limitación del
carácter contributivo y su compensación parcial a través de la amplia-
ción de los subsidios de desempleo, tal y como vimos en un apartado
anterior. En la Ley 14/1994 se generalizan los contratos de aprendizaje,
que permiten la contratación al 70, 80 y 90 por ciento del SMI (salario
mínimo interprofesional) en el primero, segundo y tercer años, respec-
tivamente, y con exenciones a la Seguridad Social del 75 y 50 por cien-
to de las cuotas patronales: este contrato de aprendizaje reduce, sustan-
tivamente, el tiempo dedicado a la formación. El contrato en prácticas
también permite una reducción efectiva del salario percibido por el
joven. 

Podríamos decir, así, que durante este período se ha ido reforzando
una lógica según la cual se pasa de una protección frente al desempleo
—que pone el énfasis en la asimetría característica de la relación entre
trabajador y empleado y, por tanto, en la vulnerabilidad del trabajador—
hacia una protección en el paro —en donde se naturaliza el mercado y se
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pone el énfasis en la vulnerabilización de las empresas—. A esto se une
un énfasis, presente en toda esta etapa, en apelar a la igualdad y a la lu-
cha contra la segregación para facilitar la introducción de figuras con-
tractuales «atípicas». La introducción del contrato de prácticas y de
aprendizaje (reformado con la Ley de 1994) como mecanismo de inclu-
sión de colectivos desfavorecidos (discapacitados, mujeres, etc.) implica-
ba una interpretación del problema según la cual la protección en el em-
pleo desfavorecía a los más débiles. Al enfocar la discusión hacia los más
débiles se reintroducía un importante cambio en el modo de interpretar
el problema. Ya no es tanto el «trabajador» asalariado el sujeto debilita-
do y vulnerable frente a una asimetría de poder con su empleador, sino
que el objeto de intervención serían sujetos que, por sus características
físicas (discapacitados) o sociales (jóvenes, mujeres), son particularmen-
te vulnerables en el mercado de trabajo, lo que les sitúa en una condición
frágil de competencia frente al resto de los trabajadores. De ahí la nece-
sidad de una «discriminación positiva». El eje del conflicto pasa a ser,
por tanto, la competencia por puestos de trabajo escasos frente al resto
de los trabajadores. Esta lógica ha extendido el uso de empleo subven-
cionado como medida de fomento del empleo, que implica la reducción
del salario total (salario directo más cotizaciones sociales) pagado por el
empleador (López Andreu, Lope Peña y Verd Pericàs, 2007)4. 

Esta tendencia hacia la desuniversalización y fragmentación de los
derechos vinculados a la relación salarial (López Andreu, Lope Peña y
Verd Pericàs, 2007), además de cambiar la perspectiva de análisis y sus-
traerla de un análisis más políticamente centrado en la asimetría entre em-
pleador y empleado, facilita la introducción de medidas que serían parti-
cularmente impopulares y rechazadas si fueran incluidas para colectivos
nucleares de la fuerza de trabajo. Una vez que son introducidas para co-
lectivos periféricos, se facilita su extensión para el resto de los trabajado-
res, tal y como se ha observado en el caso de los jóvenes (Bilbao, 1989).

A su vez, se generan en este período importantes reformas en los
mecanismos de gobernanza. Va a alterarse el principio de seguridad so-
cial centralizada, pública y gratuita que ha caracterizado la mediación
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ejercida por parte de los servicios públicos en el mercado de trabajo.
Con las reformas planteadas a principios de los noventa se va a poner el
acento en las acusadas deficiencias y escasa eficacia de los servicios pú-
blicos de empleo (o al menos se explicita este cuestionamiento, ya vi-
gente en la opinión pública desde años anteriores) y se posibilita la
incorporación de los servicios privados, sin ánimo de lucro, de media-
ción, empleo y colocación. Tras la Ley 10/1994 se suprime el monopo-
lio público de la colocación, aprobando la legalización de las empresas
de trabajo temporal (las famosas ETT) y agencias de colocación, y se li-
beralizan parcialmente los mercados de la colocación. El preámbulo de
la Ley 14/1994 enmarca la regulación de las ETT en un angustioso fon-
do de crisis: se alude a «medidas urgentes de fomento de la ocupa-
ción», «la gravedad de la situación económica», «necesidad de acome-
ter, de manera decidida y urgente...» (p. 15800). Se facilita así la
incorporación de terceros actores, como son las empresas de trabajo
temporal, las agencias de colocación y las SIPES. Se plantea, además,
una crítica importante a los servicios públicos de empleo del INEM y
se hace de «la mejora de los servicios públicos de empleo» un eje prio-
ritario. Tras la acusación de ineficacia dirigida al INEM se plantea la
necesidad de un cambio que será caracterizado como modernización
ante las «inútiles cargas burocráticas». Esta modernización irá dirigida
a liberar a los empresarios de la obligación de contratar a través del
INEM, y permitirá la existencia de agencias sin fines lucrativos y em-
presas de trabajo temporal. 

El criterio que justifica esta apertura a terceros actores es ampliar la
capacidad de las empresas de disponer de «una amplia elección entre
mano de obra más rentable». Esta reforma acentúa, así, esta tendencia
que hemos observado en apartados anteriores de hacer de la adaptación
a las demandas empresariales un a priori incuestionable. Se facilitan,
por tanto, los procedimientos de colocación, asociando la crisis del tra-
bajo a un inadecuado funcionamiento «empresarial» de los servicios
públicos. En esta discusión se priorizan argumentos vinculados con la
eficacia y eficiencia de los servicios públicos frente a marcos alternativos
como puede ser el papel de lo público como garantía de justicia social.
Esta situación va a fomentar la multiplicación de actores que intervie-
nen en la inserción sociolaboral. Este período coincide, además, con el
comienzo del proceso de descentralización, ya que en 1992 se traspasa
la gestión de la Formación Profesional Ocupacional y en 1998 se van a
traspasar las políticas activas del mercado de trabajo.
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6.4. CONCLUSIÓN: RELACIONES Y COMPLEMENTARIEDADES
ENTRE ESTAS REFORMAS

En esta etapa se generaliza una tendencia a la normalización de la «atipi-
cidad» contractual y una profundización de la desregulación del mercado
de trabajo tras las modificaciones operadas en la regulación de las mo-
dalidades de contratos. La precariedad va así a normalizarse, pero tam-
bién a asociarse, connotativamente, a un «mal necesario» frente a otro
peor (el desempleo). Una segunda tendencia es la acentuación de la asis-
tencialización, así como la extensión y luego restricción en el acceso a la
protección social por desempleo. Finalmente, se rompe el monopolio
del Estado en la intervención frente al fenómeno del paro. Asistimos, así,
a una doble tendencia: por un lado, el incremento de las condiciones de
acceso a la prestación social; por otro, se establecen medidas de reduc-
ción de las cotizaciones sociales de las empresas. De este modo, se gene-
ra un proceso paradójico según el cual se argumenta la necesidad de res-
tringir el acceso a la protección social debido a la falta de recursos
fiscales, pero, por otro lado, se está tendiendo a reducir, parcialmente,
las aportaciones de las empresas a la protección social (López Andreu,
Lope Peña y Verd Pericàs, 2007). Por otra parte, se justifica la «necesi-
dad» de hacer recortes en el acceso a la protección social, desprotegien-
do por tanto al trabajador, para poder «protegerle» frente a los castigos
del mercado. Se apela de este modo a una forma de entender la seguri-
dad (la seguridad que proporciona el ajustarse a la bofetada de la reali-
dad) para justificar la necesidad de promover la inseguridad, desmante-
lando los instrumentos colectivos que se han institucionalizado
históricamente para hacer frente a la vulnerabilidad. No es, por tanto, la
legitimidad de la inseguridad lo que se plantea, sino la necesidad de cam-
biar semánticamente el significado de la seguridad. Por ello, estas políti-
cas y medidas interventoras han contribuido no solo a luchar contra la
inseguridad, sino también a difundir un modo nuevo de nombrarla.

Se trata, por tanto, de un período caracterizado por la multiplica-
ción un poco caótica de intervenciones reguladoras, que se dirigen en
todas las direcciones. Un análisis transversal centrado, por ejemplo, en
las propuestas de las Leyes 31/1984 y 32/1984 muestra cómo se realizan
avances en cuanto a la regulación de la protección por desempleo, jun-
to a una paralela profundización de la flexibilización y desregulación
del mercado de trabajo. Sincrónicamente, se observa que hay movi-
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mientos a lo largo del tiempo de ida y vuelta, dirigidos a desregular el
ordenamiento jurídico laboral, a regular posteriormente lo desregulado,
a desregular lo parcialmente regulado, etc. La justificación de las refor-
mas operadas en el mercado laboral ha incidido en reforzar una repre-
sentación del desempleo como «desastre social». Es un período carac-
terizado por la proliferación de discursos articulados en torno a una
importante metáfora directriz que es la del shock (ya utilizada por otros
gurús empresariales en otros tiempos: ver Alonso y Fernández Rodrí-
guez, 2006), con el uso de una retórica que refuerza la idea de emer-
gencia e induce una sensación de inquietud y amenaza. Al igual que la
metáfora del impacto que Lizcano (1996) ha analizado, la crisis que pa-
dece nuestra economía parece no tener freno alguno, choca contra la
sociedad, que sufre su impacto sin poder evitarlo. Sitúa a la sociedad
ante una amenaza a la que tiene que enfrentarse, pero ante la que se en-
cuentra desarmada y ante la que tiene que limitar el daño. Esta amena-
za de desempleo es la expresión de factores muy diversos (un inadecua-
do sistema productivo, el rígido ordenamiento laboral, el ineficaz
funcionamiento de las instituciones, entre otros). Este shock ante el que
supuestamente la sociedad se enfrenta va a ser el que impele a los tra-
bajadores a mantenerse alerta. La retórica del shock resulta acentuada
con el uso de estrategias naturalizadoras que desarman políticamente a
la sociedad. Ante un shock, las autoridades públicas intervienen en un
triple frente: «saneando» las finanzas, el sistema de ordenamiento jurí-
dico laboral y los actores interventores. El mercado de trabajo español
estaría, según el discurso oficial, enfermo de «rigidez» y de «regula-
ción». Se asume esta etiqueta, a la que, en gran medida, han contribui-
do instituciones como la OCDE, el FMI y la Unión Europea. Se hace de
la comparación con otros países el indicio de la supuesta rigidez de
nuestras normas laborales. A pesar de la más que discutible evidencia
empírica y consistencia científica de tales supuestos (véase García Mur-
cia, 1996), se ha pasado a incorporar esta metáfora para calificar nuestro
ordenamiento jurídico, sesgando la perspectiva de análisis del mismo. 

Frente al shock del desempleo y de la crisis del trabajo se plantean
dos «estrategias» milagrosas que están, sin embargo, relacionadas: Eu-
ropa y la modernización. Parece que se planteara que el modo de salir
de una situación de crisis que nos inunda sería a través de una transfor-
mación radical del modelo heredado de los primeros compromisos de la
democracia. La búsqueda de eficacia, de convergencia con las políticas
de otros países, de un flexible funcionamiento del mercado, permitirá
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salir de este shock. Las estrategias retóricas parecen moverse así en un
doble plano: por un lado, tratan de situar al sujeto ante una posición
alarmista, alerta, dispuesto a hacer un sacrificio; pero, por otro, ofrecen
un tono optimista, con su apelación a metáforas modernistas y empode-
radoras que hacen de Europa un referente modernizador. La falta de le-
gitimidad, que se plantea por la ausencia de consenso con las organiza-
ciones sindicales, refuerza la necesidad de utilizar esta retórica del shock
con la que poder llevar adelante una reforma laboral tan conflictiva
como la que se estaba planteando en los años noventa. Frente a la lec-
tura política que estaban realizando los interlocutores sociales, y para
los cuales estas reformas significaban nuevos sacrificios no compensa-
bles frente al poder empresarial, estas leyes difunden un marco econo-
micista naturalizador en el que se omiten tanto las cuestiones políticas
como una posible conexión de las reformas con cuestiones relacionadas
con el poder y la subordinación.

Por tanto, las actuaciones por parte de los poderes públicos en esta
fase se caracterizan por tratarse de una intervención de urgencia, que
refuerza su carácter de emergencia e incide en la gravedad de la crisis;
esto hace que se entiendan las así llamadas eufemísticamente políticas
de empleo como un necesario ajuste a la crisis económica. Esto explica
que estas intervenciones puedan ser caracterizadas, en palabras de Gar-
cía Murcia (1996: 20), como «apresuradas, un tanto anárquicas, de éxi-
to incierto, y, desde luego, insuficientes...».
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La flexiguridad ha sido, quizá, una de las innovaciones más destacadas
en el combate que se libra dentro de la UE contra el desempleo, pero
también una de las más controvertidas. Promocionada como una mo-
dernización necesaria de las políticas de empleo, esta nueva estrategia
de lucha contra el desempleo trata de combinar flexibilidad en el mer-
cado laboral con políticas complementarias de seguridad, que redefi-
nen por completo el marco de las relaciones laborales existentes hasta
ahora, haciendo énfasis en la importancia de las políticas de activación
entre los desempleados. El objetivo de este trabajo de investigación es
el de analizar dicho paradigma de la flexiguridad y su aplicación particu-
lar en el caso de España. Para ello, se presenta una detallada discusión
teórica del concepto, junto a dos análisis complementarios: por una
parte, un detallado análisis del discurso de la legislación en materia de
relaciones laborales en España, en el que reconstruimos la incorpora-
ción de la flexiguridad como eje de la política de empleo española más
reciente; por otra, un conjunto de estudios de caso en los que, a partir
de entrevistas cualitativas a diferentes actores de los servicios públicos
de empleo, se trata de investigar cómo se gestiona, en la práctica, la
construcción política de la flexiguridad. El análisis de estas experien-
cias de intervención desvela, de forma llamativa, las paradojas ante las
que se enfrenta gran parte de los nuevos modos de hacer frente al des-
empleo que incorporan esta nueva filosofía.
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